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PARTE OFICIAL.

SS.  M M . la R e i na  D o n a  Isabel  I I  y su august í  
M a d r e ,  y S* A ,  R* la S erma .  S eño ra  I n f a n t a  D o m  
M a r í a  Lu isa  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en  esta có r te  sir 
n o v e d a d  en su i m p o r t a n t e  sa lud .

MINISTERIO DE LA GUERRA
S e ñ o r a :  É l  M i n i s t r o  que  suscribe ha e x a m in a d o  

con  la m a v o r  de tenc ión  el Real  decreto de 28 de 
M» rzo u l t i mo sohre  la forma di o n de la guard ia  civil.  
A l  l levarla á efecto por e| min is te r io  de mi cargo, en 
v i r tu d  del Real  decreto  de 13 de A br i l  p ró x im o  pa 
sado ,  se han tocado  d if icul tades ,  sin cuya  'aclaración 
n o  es posible cons t i tu i r l a  desde luego en una  forma 
fija. Necesar io  es qu e  este c u e r p o ,  que  lia de c rearse  
con  oficiales del e jé rc i to ,  dependa  del min is te r io  de 
la G u e r r a  en su organizac ión ,  personal ,  discipl ina y 
m a te r ia l  y perc ibo de sus haberes .  E n  él ú n i c a m e n 
te  puede  ha b e r  todos los da tos  precisos para que  la 
elección de sus gefes y oficiales sea tan escogida é 
i m par c i a l  como su preferen te  se rvicio ex ige ,  y po 
d e r  l l enar en lo sucesivo sus vacantes.  E n  su se rv i 
c io pecul ia r  debe en tenderse  con las au tor idades  c i
viles , y d e p e n d e r  p o r  lo t a n t o  del mi n i s te r io  de íá 
G o b e r n a c i ó n .

Con c lu id a  la p r im era  organizac ión  para  c e n t r a l i 
zar  á la in me di ac ió n  del G o b ie r n o  todo lo conc er 
n ie n te  á la o rganizac ión  , pe rsona l ,  disc ipl ina y m a 
t e r ia l ,  ind ispensable  es un  cen t ro  co m ún  q u e ,  re 
u n i e n d o  las comuni cac iones  de todos  los gefes de 
los te r c io s ,  se en t ienda  r o n  este m i n i s t e r i o ,  y pueda  
t rasmi t i r les  las resoluciones de V. M.  relat ivas á la 
p a r te  de é l ,  y que  del mismo modo pueda ce n t r a l i 
zar  las comunica c iones  de los 48 gefes po l í t i cos ,  y 
las relac iones qu e  con el mi n is te r io  de la G o b e r n a 
c ión  te n d rá  el cu erpo  ind ispensablemente  que  m a n 
tener .

P a r a  segui r  el o rden  ya establecido en los demas 
in s t i tu to s  del ejérci to  c reo n e c e s a r i o , después de 
conc lu id a  la p r im ara  Organización,  la fo rmación  de 
u n a  inspección de la gua rd i a  civil  á cargo  de un  ge
n e r a l ,  a u n q u e  con un cor to  n u m e r o  de gefes y ofi
ciales empleados en el la ,  qu e  para  la debida econo 
mía  en todos los ramos  no pasen de och o ,  ni de c i n 
co el de sus escr ibientes .  P o r  esta inspección debe
r án  pasar  todas las p r o p u e s t a s ,  qu e  lian de ser  de 
n o m b r a m i e n t o  de V. Al . ,  y demas  asuntos  con ce r 
n ien tes  4 la o r g a n iz a c ió n ,  per so na l ,  di scipl ina y m a 
te r ia l  del cuerpo .

La fuerza asignada en el p r im e r  decreto de 20 es
c u a d r o n e s  y 88 compañ ías  parece excesiva , pues es 
m u y  difícil ,  si no impos ib le ,  p o d e r  e n c o n t r a r  en un  
breve  t i empo 14,873 l icenciados con todas  las c i r 
cuns ta nc ia s  br i l lantes que  deben  tener  los ind iv id uos  
de un  Cuerpo,  que  en todas par tes  y en todas oca
s iones se ha de presen ta r  como el p r im e r  agente del 
G o b i e r n o  y el p r im e r  sos tenedor  de la t r a nq ui l id ad  
y segur idad publ ica.  De la base del cue rpo  ha de d e 
pe nd e r  el éx i to  de sus r e s u l t a d o s ;  para  p lan tear la  
con  la solidez debida m u y  bueno  será em pezar  por  
poco para  i r  . aumentándolo progres iva men te ,  co n f o r 
me  los medios  y las necesidades se vayan  presen tando.

C om o el servicio especial del cuer po  ha de d e p e n 
d e r  del mi n is te r i o  de la G ob e rn a c ió n  , y en él r a d i 
c a r  las not icias necesar ias para acud i r  á las necesi
dades de cada una  de las provinc ias  civi les,  des t i 
ná nd os e  al se rvicio de la cor te  una  compañía  escua
d r ó n  de caba lle ría y dos de i n f a n t e r í a ,  el resto d é l a  
fuerza asignada al p r i m e r  d i s t r i to  y á todos los d e 
más  se r epa r t i rá  po r  el mi n is te r i o  de la G o b e r n a 
c ión  , d a n d o  las órdenes  á los gefes de los te rc ios  de 
Ja fuerza q u e  haya  de as ignar  á cada provinc ia  'civil 
de las q ue  co m p re n d a  el d i s t r i to  de su te rc io ,  y esta 
depe nde rá  del gefe pol ít i co de aquella provinc ia  en 
to do  lo re la t ivo  á su se rv ic io ,  pudiéndo se  verificar 
cua n ta s  variaciones crea convenien tes  en este p a r t i 
cu l a r  el min is te r io  de la G o b e r n a c ió n .

Las  p lanas mayores  de los te rc ios ,  aun  cuando 
estos hubiesen  de tener desde luego toda  la fuerza

que  en el pr irhéf  decreto se les iñafca ,  sóri excesivás,  
pues no habie ndo  nunca  de pasar  la contab i l idad  de 
un tercio de la de tirt ba ta l lón ,  y s iendo est i m u y  
simplificada por  la índole  de este c u e r p o ,  cá e x c e p 
c ión del p r im er  d i s t r i t o ,  éh qué ha de haber  m a y o r  
fuerza ,  y por  consiguien te  necesita un ten ien te  c o r o 
ne l ,  puede  su p r imi rse  en los trece tercios res
ta n te s ,  como igualmente tino de los a y u d a n t e s ,  los 
calios de t rompetas  y tambores y el mariscal  ve te r i 
nar io ;  pues 'habiendo de ob ra r  s iempre el cue rpo  a is
lada y f i jamente,  para ñ o l a  necesita estas plazas de 
plana m a y o r ;  lo que  produce  en el p resupues to  el 
considerable a h o r i o  de 721,(540 rs.

Los pr im eros  gefes,  con el auxi l io  del ayu dante ,  
pueden  m uy  bien desempeñar  la contab i l idad  de los 
tercios.

E n  aquellos tercios que  pa r  la pequenez de su 
di st r i to  ó menores  a tenc iones ha de h a b e r  rneriós 
fuerza ,  en lugar  de coroneles podrán  empicarse te 
nientes coroneles , lo que  produci rá tam bié n  de 
ab u r r o  en el p resupues to  338  r s . , pues de los trece 
tercios o d i o  pueden estar  al m a n d o  de coroneles y 
cinco al de tenien tes c o r o n e ’es.

E n  un  cuerpo  que  ha de o b ra r  t an  ais ladamente,  
necesario es que  el num ero  de oficiales sea el m ay o r  
posible para que  su vigilancia sea mas inmedia ta  , y 
c u id a n d o  s iempre  de no perder  de vista la necesaria 
economía  , cuando  no daña , será mu y convenie n te  
s u p r im i r  un  sa rgento v cu a t ro  cabos segundos de 
los proyec tados  eti el p r imer  decreto* y a u m e n t a r e n  
cada compañ ía  un sub ten ien te  ó a l fé rez; -de  esta m a
nera se po dr an  las compa ñía s  d iv id i r  én cua t r o  sec
ciones , m a n d a d a  cada una  por  un oficial ,  quedan-» 
do sin sección el capi tán  pr im ero  para vigilar sobre  
todas.  Co mo  e&te cuerpo  t iene ut l i  índole  de se rv i 
cio d i s t in ta  del del e jé rc ito , con venien te  será d a r  eí 
nomb re  de cabos m a y o r e s ,  á los que  en el résto del 
e jérci to se l lama sargentos .

Llegamos ahora  al pu n to  capi tal  de esta Organi
zac ión ,  que  es la do tac ión  de sus ind iv iduos  de tro* 
pa ; pues la de los gefes y oficiales es c o r r e s p o n d i e n 
te al servicio del cuerpo .  Si aquella no es la ind is-1 
pensable para p ro p o rc io n a r  una subsistencia c ó m o 
da v d e c e n te ,  no so lic i ta rán tener  e n t r a d a  en lá 
g u a r d ia  civil aquellos hombres  que  por  su disposi-^ 
cion y honradez  se necesita a t raer .  U n a  peseta y el 
pan es el jo rna l  de cu a lq u ie r  b razero  que  no t iene  
que  en t r e te n e r  ni un ves tuar io ,  ni un e qu ip o  co m 
plicado y lucido.  L» índole  de este cuerpo  lo separa 
abso lu tamente  del minuc ioso  mecanismo de las m u l 
t ipl icadas  revistas que  en los batal lones y escu ad ro 
nes del e jérci to se p a s a n : necesario es pues qUe al 
cum pl im ie n to  de la obl igación se una  el Ínteres del 
in d i v id uo .

Dos necesidades imperiosas se deducen  de íó ari* 
te r io rm en te  ex p u e s to :  p r i m e r a ,  la de uha  buena  d o 
tac ión á estos i n d iv id u o s :  segunda ,  la de que  los 
cabal los,  m o n t u r a s ,  vestuar io  y e q u ip o ,  que  han  dé 
tener  á su t ínico c u i d a d o ,  sean de su p rop ie da d;  y 
para este efecto preciso es seña la r por  lo menos en 
cabal lería  12 rs. d iar ios  al cabo m a y o r  p r i m e r o ,  l i a  
los segundos , lOé á los cabos p r im e ro s ,  10 4 los se
g u n d o s ,  8¿ á los guard ia s  civiles fie p r imera  clase, 
y  8 4 los de segunda;  de lo que  solo perc iban  d i a 
r i a m e n t e ,  hasta que  tengan sat isfecho el capi tal  de 
la p ropiedad  que  t ienen á su cargo , 8 rs. el cabo 
m a y o r  p r i m e r o ,  7£ los segundos ,  7 los cabos p r i 
meros ,  tí£ los se gun dos ,  tí los guard ias  civiles-de pri* 
mera c lase ,  y ó  los de seg un da ;  cuyo  descuento  se 
h a rá  para  re in te grar  al e r a r io  fiel ade lan to  que  ha 
de hacer  en la com pra  de Caballos y efectos in d ic a 
dos ; y para  el fondo  pa r t icu la r  que  cada in d iv id uo  
ha de t e n e r ,  con objeto de a t ender  al eritretenirnien* 
to de her ra je  y efectos del v e s tu a r io ,  m o n t u r a  y 
equipo .  E n  infan te r ía  d i s f ru t a rá n  d ia rios  l(J¿ rs. el 
cabo  m a y o r  p r i m e r o ,  10 los se g u n d o s ,  84 los cabos 
p r i m eros ,  £  los segundos ,  8¿ los guard ias  civiles de 
p r i m e r a  c la se ,  y 8 los de s e g u n d a ; . y  su f r i rá n  el 
descuernó hasta que  h a y a n  sat i sfecho el i m p o r t e  del 
ves tuar io y eq u ip o  en igual  p r opo rc ió n  qu e  los de 
caba lle ría .

De  la especie de hombres  que  se pr op on e  es i n 
dudable  que* pres tarán  03  mas servicio que  123 de 
o t ra  menos  pagados* y pó r  consecuenc ia  de tío tan 
buenas cua l idades  ; y el ade lan to  qu e  para  la p r i m e 

ra orgánizáciori  sé hacé del é rá r io  sé lé i rá  r e i n t e 
g ra nd o  d ia r ia m en te  cdn los descuentos  qüe  se hagari 
á los in d iv idu os  del c u e rp o ;  de mo do que  si sé s u m a  
el valor  de los cabal los ,  monturas*  vés tuar id  y  e q u i 
po que  el E s ta d o  debia facilitar* segUrt el art» l í  
del p r imi t iv o  p rove c to ,  cuyo  costo no ba ja rá de sie
te mil lones de reales,  cor to  podrá calcularse el a u 
mento  dei sueldo a n t e r io r  marcado.* da nd o la grart 
ventaja de asegurar  al horiibré un  p o r v e n i r ,  Cual es 
la p ropiedad  del caballo y efectos qué  ha de Cuidar  
y m ane ja r ,  al paso qué  rto sé grava  al e r a r i o  con es* 
te cons iderable  desembolso.

E n  vista dé todo c u a n to  llevo éxpues to  íértgó la  
h on ra  de souietér  á la soberana  ap ronac ion  de V. M. 
el ad ju n to  proyec to  de decreto.  M a d r id  13 dé M a y o  
de 1844.=:Señora¿=:A L. R .  P .  dé V.  M . ^ R a m o n  Ala-* 
ría NarvaeZi

R E A L  D E C R E T O .

P a r a  l levar  á cabo por  él min is te r io  dé la Guer-* 
ra la o rganización  de la guard ia  c iv i l ,  según lo d e 
cretado en 13 de A b r i l  p róx im o p a s a d o ,  oido  mi  
Consejo de Minis t ros ,  y en él las razones expues tas  
por  mi Secreta r io dé Es ta d o  v dei Despacho  de la 
G u e r r a ,  he venido en decreta r  lo s iguien te :

A r t .  1? La guard ia  civil  depende  del m in is te r io  
de la G u e r r a  por  lo concern ien te  á sü organizaéiort ,  
personal  , di scipl ina * mater ia l  y perc ibo de sUs ha 
beres ,  y del min is te r io  de la G o b e rn a c ió n  po r  lo re* 
la t ivo á sü servic ió pecul iar  y movimientos»

A r t .  2? Conclu ida  la p r imera  organizac ión  par.t  
U debida  Central ización del cue rpo  se es tablecerá en 
M a d r i d  una  inspección  á cargo de un  ge n e ra l ,  Con 
quien  sé en t end e rá n  los géfes de los tercios en lo re* 
lat ivo á su or ganiz ac ión ,  persona l ,  d isc ipl ina  y m a 
terial .  La  inspecc ión Id ha rá  con el min is te r io  de U 
G u e r f a  y G o b e rn a c ió n  en la par te  que  á Cada uno  
competa .  P o r  lo re la tivo al servicio p a r t ic u la r  del 
cuerpo  sé emenderár t  sus gefes con los gefes poli t i  
eos dé las p rov in c i a s ,  de quienes en esta par te  haíi  
de depende r .

Art» 3? P o r  a h o r a ,  y á firl dé qué  se vaya p la n 
teando  el cu erpo  con la c i rcunspecc ión  que  se r e 
q u ie r e ,  los Catorce tercios de que  ha de con s ta r  se 
c o m p o n d r á n  de las compañías  s ig u i en te s ;

Total de fuerza.
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lí 2 5 2 37 926
2? 1 3 1 21 537
3? í  3 1 21 537
4? £ 3 í  19 469
5? £ 2 1 14 335
6? 1 3 1 21 537
f? £ 3 1 19 469
8? 1 á 1 16 417
9? 4 2 1 14 335

10? £ 1 1 8 168
11? £ 2 1 14 335
12? £ 2 i  13 302
13? * 1 » 5 134
14? * 2 1 10 268

Total géncrah 14 9 34 14 232 5769

A r t .  4? Cónclu ida  ésta o rg ani zac ió n ,  y según las 
necesidades que  la expe r ienc ia  vaya hac i endo  c o n o 
c e r ,  podr á  irse a u m e n t a n d o  según se crea c o n v e 
n i en te .

A r t .  ó? Al  servicio especial  de la cor te  se asig
nará  una  compañía  escuadrón  de caba l le r ía  y dos 
compañías  de in fan te r ía  del p r im er  te rc io .  La  f u e r 
za restante  dé este,  como toda la de los o t ros  trece 
tercios* se d i s t r ibu i rá  por  el min is te r io  de la G o b e r 
nac ión en las provinc ias  c ivi les,  según las neces ida 
des dé cada u n a ,  bajo la base que  á la que  no  q u e 
pa uiia c o m p a ñ ía ,  se le dest ine m i t ad  ó sección c o m 
pleta de una  ú o t r a  a rma.

A r t .  6? La plana m a y o r  de cada  te rc io  constará 
De un p r im e r  gefe de las clases' de br igadie r  c



corone!  en los dis tr i tos  í?,  2?, 3 ?, 4?, 5?, 6?, 7? y 8o, 
y de un teniente coronel  en los 9?, íü ,  T í ,  12 y 14. 

De  un ayu da nte  de la clase de capitán.
' E n  el pr imer  d i s t r i to ,  a tendida  su mayor  fuerza,  

habrá  ademas
Un teniente coronel .
U n  s u b a y u d a nt é  de la clase de teniente.
U n  cabo * de trompetas  y otro de tambores.

A r t .  7? L a  plana m ayo r  de cada compañía  de in 
fanter ía  o cabal ler ía constará  de

U n  pr imer  capi tán  de la clase de co ma ndante  del 
e jérci to.

U n  segundo capitán de la de capitanes.
D o s  tenientes de la de estos.
U n  alférez id.
U n  cabo may or  primero de la clase de sargentos  

pr im ero s ;  tres cabos  mayores  segundos de la de s a r 
gentos segundos;  cuatro cabos p r imeros ;  cuatro se
g u n d os ;  dos trompetas en las compañías  de cabal le
r í a ,  y iin tambo r  y un corneta en las de infantería,  
y 120 guardias  civiles.

Art.  8* L o s  gefes de los terc ios ,  auxi l iad os  el del 
pr imer  distrito por  el teniente c o r o n e l , y los demas 
por  el a y u d a n t e ,  que  hará las veces de ca je ro ,  lle
varán el detall  y contabi l idad de sus tercios.

Ar t .  9? Ca da  compañía  se subdi v id ir á  en cuatro 
secciones , á cargo cada  una de ellas de uno de ios 
cuatro oficiales de la misma.  Cada  sección se d iv i 
dirá en tres b r i ga d a s ,  la primera á las órdenes de! 
cabo m ay o r  que corresponda  á la sección , y las 
otras dos á las de los cabos primero y segundo , co m 
poniéndose cada una de 10 guardias  civiles.

A r t .  10. Lo s  primeros capi tanes  con un am anue n
se de la clase de guardias  civiles l levarán por  sí 
mismos  todo el detall y administración'  de sus c o m 
p añ ía s ,  como muy por menor  en la parte de co n
tabil idad del reglamento del cuerpo se expresará .

A r t .  11. L o s  ascensos en el cuerpo se verificarán 
con arreglo al reglamento del mismo.

A r t .  12. P a r a  que el premio que han de recibir  
los l icenciados del ejército que deben compo ner  la 
guardia  civil  sea mas verdadero ,  y logren en este e m 
pleo una recompensa de sus traba jos  y fa t i ga s ,  los 
guardias  civiles se dividirán en dos clases ,  á saber,  
de primera y de segun da ;  v tendrán de sue ldo los 
de primera en caballería 5 * 6 7  rs. con 17 mrs.  al año,  
que  son d ia r io s ,  á razón de 9¿ r s. ;  y los de s eg un 
da 3285 rs. anuales ,  á razón de nueve al dia.  L o s  de 
pr imera  clase de infanter ía  tendrán anualmente  
31Ü2 rs. con 17 mrs . ,  á razón de oé rs. d i a r i o s ,  y los 
de segunda  2 9 2 0 ,  á razón de 8 .

A r t .  13. Será de cuenta de los guar dia s  civiles 
proveerse  de cabal los,  m o n tu ra s ,  vestuario v equipo.

A r t .  14. A l  cumpl ir  su tiempo los guardia s  c i 
viles podrán l levarse sus ca ba l lo s ,  m o n t u r a ,  ve s tu a 
r io y e q u i p o ,  ó enagenarlo,  según mas Ies convenga.

A rt .  15. P a r a  la pr imera  organizac ión el Es tado 
adelantará  los fondos  necesarios para la compra ríe 
ios cab a l lo s ,  m o n tu r a s , vestuario y equipo,  que  p r o 
gres ivamente  se irá de sc o n ta n d o ;  pero de modo que 
ningún guar dia  civil  de pr imera  clase tome menos 
fie 6 rs. d i a r i o s ,  ni de 5 los de segunda .

Art.  16. Sei s  meses después de pasada la primera 
organizac ión de cada  tercio ,  todo  el que  solicitase 
tener entrada  en la guar dia  civil  de cabal lería se 
debe.rá presentar con cabal lo que tenga las c i rc un s
tancias  que en el reglamento se m a r c a r á n ,  ad el an 
tándole la caja del tercio un auxi l i o  de primera  e n 
trada  de 1298 r s . ,  y 400  á los de i n fa n t e r í a ,  cuyc 
au x i l io  progres ivamente se irá  descontando.

Art .  17. E l  armamento  se faci li tará por  los a l 
macenes del E s t a d o ,  s iendo de cuenta  del gu ardia  
civil  su entretenimiento.

A r t .  lo. E n  cada comp añía  de infantería y c a 
ballería se formará un fondo de hombres  al descuen
to d iar io  que se prefijará en el reglamento.  L a  e x i s 
tencia de este fondo,  al sal ir  el in di v iduo  del cuer
p o , le será entregada ín tegra ,  como de su propiedad.

A r t .  19. L o s  ayuntamie nto s  de los pueblos á que 
se dest inasen puestos fijos de la guardia  civil  les pro
porc ionarán casas  cuarteles en que v i v ir  con sus fa
mi l ias  , si las tu vi er en ,  dándoseles por  el Es ta d o  el 
correspondiente  utensil io.

A r t .  20.  L a s  ci rcunstancias  para  entrar  en la 
g u a r d ia  civil  han de ser en las clases de t r o p a :  ser 
l i cenciados  de ios cuerpos  del ejército permanente ó 
reserva  con su licencia sin nota alguna ; promover  
su ins tancia  por conducto del alcalde del pueblo de 
su ve c i ndad,  con cuyo informe y el del cura párroco 
deberá dir igi rse  al gefe político de la provincia l : esta 
a u t o r id a d ,  tomando los informes que estime o p o r t u 
no s ,  la pasará  a! comandante  general de la p r o v in 
c i a ,  y este al gefe del te rc i o :  no tener menos de 25 
años  de edad ni mas  de 45 :  saber  leer y escr ib ir :  te
ner  tres pulgadas lo menos  de estatura los que ha
yan  de serv ir  en cabal lería,  y dos los de infanter ía.

A r t .  21. L o s  gefes y oficiales de que ha de co m 
ponerse el cuerpo serán de los que esten en activo 
servicio,  y  pasen revista de presente en los regimien
tos del ejército ó depósitos  de reemplazo.  Sus  c i r 
cunstancias  han de ser ademas las s iguientes :

Subdl ternos .izTener  lo menos cinco pies de esta
t u r a : tener 30  años  cumpl idos  de edad y menos 
de 40 :  n inguna nota en sus hojas  de servicio ni fi
l iaciones,  si fueran procedentes de la clase de tropa

Capitapes . i rLas  c i rcunstancias  an ted ich as ,  y ade
m as  tener de 5(J á 45 años  de edad : l levar dos año/ 
en su  empleo ,  y haber  m anda do  compañía  uno á 1( 
men o s .

A y u d a n t e s . — L a s  mismas  c i rcunstancias  que  lo 
capi tanes .

P r im e r o s  ca p i t an e s ,  comandantes  del e jérci to. i

L a s  expre sad as  c i r c u n s t a n c ia s , y ademas  tener de 50 
á 48 años de e d ad ;  haber  m an dado  compañía  dos 
años ó ejercido uno las funciones de su empleo.

Tenientes coroneles.  =  L a s  ci rcunstancias  dichas 
para los empleos anter iores  y tener de 50 i  50 3ños 
de ed ad ;  haber desempeñado un año las funciones de 
su empleo,  ó dos las de coman dante  de batallón.

Coroneles .=  Las mismas c i rcunstancias  que se e x i 
gen para los tenientes coroneles ,  y ademas  ser de 50 
a 55  unos  de ed ad ;  haber  m anda do  cuerpo ó perte
necido al cuerpo de estado mayor .

b r i ga di er es . —L a s  c i rcunstancias  anteriores ,  y ade 
mas tener de 50 á 60 años de edad.

Art.  22. Pa ra  que la primera  organizac ión del 
cuerpo pueda verificarse desde l u e go ,  se sacarán del 
ejército 5205  hombres  , á razón de 55  hombres de c a 
da regimiento de cabal ler ía ,  todos con las c i rc u n s 
tancias  prevenidas ; 20 de cada  batal lón de infante
r í a ;  y de mil icias  provinciales  15, debiendo ser t o 
dos precisamente de la quinta  de 1840;  v si no los 
hubiese de esta podrán sacarse  de la de 184Í , y en 
el caso de que ,  un batallón ó escuadrón no tuviere el 
numero de hombres  que se le pide con las c i rc un s
tancias  r e q u e r i d a s , se sacarán del que  Je siga en núr  
mero.

A r t .  23. Si en los cuerpos  hubiese  voluntar ios  
que quieran hacer este s e r v i c i o ,  bajo el supuesto  de 
que coda uno será dest inado á la provincia de su na
turaleza , serán prefer idos  ; y de no haberlos  se des
t inarán por los gefes de los cuerpos.

Ar t .  24. U n  reglamento particular  fi jará las ob l i 
gaciones del cuerpo en general  y las par t iculares  de 
cada uno de sus  indiv iduos .

A r t .  25. Queda n derogadas  todas  las órdenes  an 
teriores que se opongan á este decreto.

D a d o  en Pa la c i o  á 13 de M a y o  de l844.z :Es tá  r u 
br icado de la Real  m a n o . = E l  M in is t r o  de la G u er r a ,  
R ainon  M ar ía  N arv aez .

E x c m o .  S r . : Ha  l lamado la atención de la R eina  
( Q.  D. G . )  las muchas  ins tancias pr o m o v id a s  con 
olqeto de obtener  dispensa del plazo marc ad o en el 
art. 12 de los estatutos  de la Real  y mi l i tar  orden 
de San F e r n a n d o ,  para op tar  á las cruces  de seg un 
da y cur. rta clase por  juicio co ntradictor io .  Y  c o n 
vencida S.  M.  de lo difícil que es probar  hechos a n 
tiguos capaces  de merecer tan d i s t inguidí s ima conde  
cor^cion , se lia d ignado resolver queden desde lu e 
go sin curso las ins tancias de esta clase presentadas  
hasta el d ia ,  y prohibir  se hagan en lo sucesivo pe
ticiones de ju icio  contradictor io  fuera del im p r o r o -  
gahle término señalado en el c i tado art. 12 de los 
estatutos de la ord en ,  pues es la Real  voluntad que  
las cruces de segunda y cuarta  clase de San  F e r n a n 
do se conserven en todo su brillo, y continúen s ien
do el mas auténtico tes timonio del valor heroico,  sin 
que  la menor  indulgencia en los trámites  prescr itos  
para alcanzar las pueda de jar la mas  pequeña  duda  
sobre el mér ito eminente de los que  las obtengan.

De Real  orden lo digo á \ r . E .  para su c o n o c i
miento y efectos correspondientes .  Dios  guarde  á 
V. E .  muchos  años.  M adr id  Q de M a y o  de 1844. =  
Narvaez .z iS r . . . .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PEN INSU LA.

Negociado núm. 10 = 1Circular.

Ha bi en do  l lamado la a tención de S.  M.  el gran 
número  de sol icitudes que se di rigen á este minis te * 
rio por  profesores  de dis tintas  clases del ramo de 
ins trucc ión p ú b l i c a ,  p idiendo s e l e s  dupl iquen sus 
títulos ó se les den certi ficaciones supletor ias  de 
el los ,  y no just i f icándose debidamente  en la m ay o r  
parte de dichas  ins tancias la causa del e x t rav ío  ó 
inut i l idad  de los pr imeros  d ip l om as ,  con el fin ta m 
bién de evi tar  los abusos que  en esto puede haber,  
se ha serv ido resolver lo s iguiente:

1? Q ue  no se dé curso á n inguna  sol icitud de 
duplicación de t í t u l o ,  que  no sea remitida  por c o n 
ducto del gefe político de la provincia  en que  r e sF  
da el in t e re sa d o ,  in fo rm ando  sobre la buena m o r a 
lidad y concepto que  este merezca , y que  no hay 
noticia ni mot ivo fundad o para  sospechar  le haya 
s ido recogido en t iempo a lguno por n inguna  a u t o 
r idad judic ia l  ó gubernat iva .

2? Que  en vista de estos datos  y de los anteceden
tes sobre la expedic ión del t í tu lo ,  resultando m é ri 
tos para ello,  se accederá á la expe dic ión de otro 
n uevo ,  y np cert i ficación;  expresándose  en él la c u a 
lidad de duplicado  y la causa que  lo motive.

3? Qu e  para atender al coste de los sellos y de
más gastos  que  ocasiona la expedic ión de esto¡ 
nuevos  títulos  sat i sfagan los interesados 100 rs.  vn 
en la jun ta  de central ización de fondos  de ins truc 
cion pública,  la que tomará razón en los nuevos  do 
cu m en to s ,  en los mismos términos  que  hoy lo hac 
con los primit ivos.

L o  que  de Real  orden comu nic o  á V .  S .  para  si 
intel igencia,  y que  di sponga  su publicación en el Be 
letin oficial de esa provincia .  Di os  guarde  á V .  S 
muchos años.  M ad r id  1? de M a y o  de í8 4 4 .:= P e ñ a flo  
rida.rrSr.  gefe político de.. . .

COMISARIA G ENERA L DE CRUZADA.

Secretarla.

El Excmo. Sr. comisario general de Cruzada ‘ha recibido de la 
primera secretaría de Estado con oficio de 4 del corriente la si

guiente comunicación, por la cual se ha dignado su Santidad el 
Sr. Gregorio XV I prorogar para el ano de 1846 la gracia del 
indulto para comer carnes en los mismos términos que la habían 
concedido sus antecesores, de feliz recordación; y para que llegue 
á noticia de todos se inserta con la traducción castellana:

Dic 27 Martii íü&'í.—E x  
audientia SSm i.~Cum  proxi-  
me fu tura quadr age sima anni 
millesimi octingcntesimi qua- 
dragesimi quinti cessatura sit 
ultima prorogal 10 indulh su— 
peresun earnium et lacticinio-  
ruin inultos ante anuos ca- 
tholicae Hispaniac concessi, et 
postremo loco confirman: asa: 
me: P apa Leone X I I  per lu
leros apostólicas datas sub an
uido Piscatoris die 27 Ju lii 
1824, SSinus. Dominus nos- 
ten Gregorios divina Provi- 
dcotia P P . X V I  cu píen s spi- 
riiualibus illor{im fidelium  
nec.cssitatibus considere , él ad 
peculiares circmnstantias ani- 
muim suum móventes respi- 
ciensy praedictum indultum, 
referente me infrascripto sa
lí rae congregationis negotiis 
ceclesiasticis' praepositae secre
tario, ad aliiun twatummodo 
annum benigne prorogavit, 
servatis in ómnibus form a et 
eonditionibus praecedcntium 
conccssionum contrarus qui- 
buseumque minime obfuturis. 
Datum Romac é secretaria 
ejusdcm sacrac congregatio
nis dic, mense et anuo prae- 
dictis. =  Carolas Vizzardclli, 
secretarius:—Lugar del sello,

D. Hipólito de Hoyos, ca
ballero gran cruz de la Real 
orden de Isabel la Católica, 
ministro plenipotenciario de 
S. M. Y encargado en comi
sión de los negocios de la Real 
corte de España en Roma 
¿fe. fe .  fe .  Certifico que la 
copia que antecede concuerda 
literalmente con el decrete 
original de su Santidad qui 
existe en esta legación de m 
cargo. Real Palacio de E s
paña en Roma a 20 de Abri 
de 1844. — Hipólito de Ho
yos.—Con rubrica.

Dia 27 de Marzo de 1844.^= 
En audiencia de su Santidad.—De
biendo cesar en la próxima futura 
cuaresma de 1845 la última pró- 
roga del indulto para comer car
nes y lacticinios, concedido mu
chos anos antes á la católica Es
paña, y últimamente, confirmado 
por el Papa León X II, de buena 
memoria, por medio de letras 
apostólicas dadas con el sello del 
Pescador á 27 de Julio de 182L  
deseando nuestro SSmo. Padre 
Gregorio X V I, por la divina Pro
videncia Papa, atender ’á las ne- 
cesidades espirituales de aquellos 
fieles, teniendo en consideración 
las particulares circunstancias que 
mueven su ánimo á relación de mí 
el infrascrito secreta rió- dé la sa
grada congregación encargada de 
los negocios eclesiásticos, prorogó 
benignamente por otro año sola
mente el sobredicho indulto, ob
servando en todo la forma y con
diciones de las concesiones prece
dentes, sin que obsten de ningún 
modo cualquiera cosas que sean 
en contrario. Dado en Roma en la 
secretaría de la misma sagrada 
congregación el dia , mes y año 
arriba exprcsados.-^=Cárlos Vizzar- 
delli, secretario ~A 1 márgen dice 
lugar del sello de oficio de la 
legación de España en Rom a, im
preso con tinta.

D. Ceferino de Cevallos, co
mendador de las Reales órdenes 
americana de Isabel la Católica y  
de Cristo en Portugal, oficial de 
la Real orden de la legión de ho
nor de Francia y de la civil de 
Leopoldo de Bélgica, del Consejo 
de S. M., su secretario con ejercí- ’ 
cío de decretos y de la interpreta
ción de lenguas en la clase de ofi— ‘ 
cial primero de la primera secre
taría de Estado, certifico que la 
antecedente traducción está, bien- 
y fielmente hecha en castellano 
del ejemplar latino que de acuer
do del Excmo. Sr. comisario ge-; 
neral de Cruzada me fue remitido^ 
para este efecto. Madrid 10 de 
Mayo de 1844.—Ceferino de Ce
vallos.—Hay un scHo.=±=De oficio; 
Registrado, folio 566 vuelto. Nú
mero 112. Año de 1844.—Hay úna 
lúbrica.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

H U N G R IA .

Senil in 23 de AbriL

Mr. de Davilew sky, cónsul de Rusia, residente en Belgra« 
lo ,  llegó ayer á esta en traje de ceremonia para hacer saber á 
Prohifsch y Radiswitsch , antiguos Ministros del principe M i
guel, una resolución del Emperador de Rusia por la que lea 
concede una pensión anual de 3oo ducados pagados por el te
soro imperial. Esta gracia se les ha otorgado como una prue^ 
ba de reconocimiento á su administración irreprensible y dé áo 
inocencia comprobada.

Se asegura que R ajew itsch , uno de los autores de la 'ú lti
ma conspiración ocurrida en la Serv ia, y que ha sido conde
nado á la pena capital (la cual no se llevará á efecto) , partici
pará del mismo favor de la Rusia tan luego como esté fuera de 
territorio de la Servia, lo que no tardará en verificarse. Entrf 
tanto su familia cobrará la pensión asignada. El cónsul ruso lia 
conseguido se conmute la pena de muerte pronunciada Q0J?tr¿ 
los autores de la última conspiración , amenazando con que iri- 
terrumpiria las relaciones, si no accedían á sus deseos.

Los albaneses amenazan invadir el territorio por parte d< 
Alexinezza: un destacamento de los turcos situado en Bosni; 
ha pasado la frontera para apoderarse de las antiguas propie
dades : la población se ha resistido, y después de un comba' 
te encarnizado, los bosnios incendiaron dos aldeas.

(Gaz. de Cologne,")

D IN A M A R C A . 

Copenhague 29 de AbriL

Se trata en la actualidad de hacer de la isla de HirtshomL  
en el Cattegan, un puerto de mar adonde puedan refugiarse, 
los buques en tiempo de tempestad. 5,

Se dice que una casa de comercio ha entrado en negocia
ciones con el Gobierno para comprar la isla. Los ingleses han, 
podido apreciar en mas de una ocásion la importancia de la isla#* 
y  las ventajas que podrá proporcionarles en lo sucesivo. .

(jGaz. d*Augsbourgó) ’

F R A N C IA .

P arís  6 de Mayo.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  120- 85 . 
Cuatro id., 106- 90.



Tres  ¡el., 84* 5o.
Acciones del B a n c o , 33oo.

. Cinco por 100 b e lg a, I 06.
Id. id. portugués , 4^̂ *
España: Deuda activa, 32y.
P a s iv a ,  6.
T re s  por 1 0 0 ,  34i*

E l  conde M ortier,  embajador de Erancia cerca del G a b i
nete de Tu»in , ha tenido el honor de ser recibido el l?  de M a 
y o  por el R ey  Carlos A lb e r to ,  en cuyas Reales manos puso 
sus credenciales. En seguida tuvo el horiorde ser preseafado á 
la Reina, al duque y á la duquesa de.Saboya, al duque de G e 
nova y  ai príncipe de Saboya Carinan. {Presse.)

Se anuncia para el jueves la partida de la duquesa de Kent, 
y  al propio tiempo se asegura que la Princesa se dirige á B é l
g ica  para visitar á su Real hermano. Si esta noticia es cierta, 
la venida á esta del R e y  de los belgas,  que debia verificarse 
en los primeros dias de este mes, se prorogará para mas ade
lante. Las visitas del R e y  Leopoldo a L on dres, de la duque
sa de Kent á P a r ís , y del príncipe Alberto  á Gotha , inducen 
á creer que se están ventilando éntre las cortes de San James, 
de las Tuílerías y  de Laeken intereses de fam ilia ,  en los cua
les tienen no pequeña paité las deudas del difunto duque de 
Sajonia Coburgo. ( Revue de P a r ís .)

NOTICIAS NACIONALES.B erg a  2 de Mayo»

Cuando se trata de actos de filantropía no nos qu?dafnos 
atras en esta* Asi es que reunidos todos los curiales á instan
cia de este Sr. juez para ver lo-que ofrecían para reparar los 
daños sufridos á causa del incendio de la Alcaicería de Grana
da , ba dado por resultado que se han recogido 12 0 l 3  du
ros , cantidad c r e c id a , atendidas las pocas utilidades que pres
ta la profesión. (Corresp. de la Verdad .)

M ontero  3 de M ayo .

L as excesivas lluvias han hecho perjuicios en algunas mi
nas. Pero se reparan con rapidez, y  se está en el caso y a  de 
tratarse de fundición. E l  combustible lo hay en abundancia , y  
el banco de carbón de V il la-h arta  y  Ovejo no está distante, 
aunque faite por desgracia camino por solo un corto trecho.

(Z>. de S .)

Córdoba  4  de M ayo,

E l  regimiento caballería de Numancia ha llegado á e sta , y  
después de descansar sale para ahí. A l  mismo tiempo se dice 
que otro regimiento de caballería del campo irá para arriba.

(Idem .)

Tarragona  4  de M ayo

U na copiosa y  abundante lluvia ha reanimado las casi per
didas esperanzas de estos infelices labradores , pues si bien la 
cosecha de los granos no podrá ser abundante, con todo hay 
probabilidades de que los viñedos y  arbolado mejóraráu no 
poco.

Según las noticias que recibimos ayer del comandante gene
ral de esta provincia , parece fueron capturados en las -cerca
nías de Ealcet dos famosos ladrones que por seÍ3 años conse
cutivos han aterrado con sus crímenes y  latrocinios al priorato 
y  pueblos convecinos , los que fueron fusilados en' el acto; 
esta interesante captura es debida según se dice de público á.la 
actividad y  noble celo de la escuadra dé R iu d o m s, que hace 
mucho tiempo seguía la pista á los criminales. N ada mas ocur
re de nuevo y  la tranquilidad pública ’ sigue inalterable.

(Corresp. de la V erdad .)

B arcelona 6 de M ayo,

Anticipándose el Sr. gefe político á las indicaciones de toa
dos los periódicos , y  previendo el estado en que podrían que
dar muchos brazos destinados hoy á la industria , si continuase 
la escasez de pedidos de que se quejan las fábricas , se ocupa 
con el mayor afan de vari js proyectos de reconocida utilidad 

ública , entreoíros la abertura de un nuevo canal en el L lo -  
r e g a t , que tantos beneficios debe producir al pais. acreciendo 

en gran manera la riqueza pública por las muchas plantacio
nes de árboles que han de hacerse en las orillas de dicho canal. 
Sabemos que está encargado de los trabajos de nivelación y  de
mas preparatorios el inteligente y  activo ingeniero del distrito 
D .  Elias A q u i n o , y  que para los primeros é indispensables 
gastos de estas operaciones la diputación se apresurará á fa
cilitar con calidad de reintegro de sus fondos las cantidades 
que sean indispensables. También se ocupa el mismo gefe de 
la recomposición dé todos los caminos vecinales y  trasversales 
limítrofes á esta ciudad , y  hemos tenido el gusto de ver al
gunas comunicaciones sobre este panto¿ que manifiestan el afan 
con que lo promueve. N o  tememos pues qué aun en el caso des- 
graciado de disminuirse los trabajos de fábricas, falte ocupa
ción á los hombres honrados y  laboriosos , mayormente cuando 
tenemos presentido (fue han de promoverse otras obras públi
cas de no menor utilidad. {Verdad,)

Sevilla  7  de M ayo .

E l  dómingo 5 del actual tuvimos el gusto 'de  asistir á la 
sociedad sevillana de Em ulación y  fo m e n to . U n  crecido nu
mero de personas, notables por su saber unas, y  por su posi
ción social otras, acudieron á éste brillante acto, que nos ha 
hecho recordar que en nuestra nación se conservan aun vesti
gios de patriotismo y  deseos de hacer bien aL pais. Entre los 
que concurrieron á esta sesión de inauguración se cuentan co 

misiones de la Exrma. diputación provincial , el Excmo. °.eñor 
general subinspector de ingenieros , de la económica de A m i
gos dej páis , de la academia de nobles A r t e s ,  de la de Buenas 
letras , de la de Medicina y  C iru g ía ,  los agentes consulares ex- 
trangeros , el cabildo eclesiástico, grau numero de socios y  
otras personas. Ocupaba la prési iencia nuestro digno gefe po
lít ico , y la mesa la componían el director D . Gerónimo Mal - 
donado, el censor D. Jo^é A renas, y  el secretario D. José 
Emilio de Sanios.

El Sr. gefe polit ico abrió la sesión con un breve y sentido 
discurso, en el que manifestó que las muchas atenciones que 
pesan sobre el gobierno político le habían impedido revisar 
los estatutos de la sociedad, y  dirigirlos al Gobierno para su 
aprobación ; que sus deseos eran los de proteger á la industria 
y  á las artes, y  que estas asociaciones eran un estímulo para ha
cerlas prosperar. En seguida el Sr. Maldonado leyó un breve 
y  bien razonado discurso, en el que hizo presente el objeto de 
la reunión, el estado en que se hallaba la sociedad y  sus pro
pósitos & c. & c . , é indicó la marcha que se debia seguir para 
llevarlos á cabo , el que fue recibido con muestras de aproba
ción. E l  Sr. fundador D . Pablo Francisco de Laverier leyó 
otro q u e ,  aunque la rg o ,  encerraba pensamientos sublimes y  
útiles.

El Sr. Montadas leyó una composición poética análoga á la 
inauguración de la sociedad, y fue recibida con señales de. jubi
lo y  entusiasmo por los.concurrentes.

Se suscitó una breve discusión promovida por el Sr. mar
ques de Iscar sobre la impresión de e$tos discursos, en que to
maron la palabra los Sres. Santos y  Cálonge, y  se dió fin á la 
sesión.

Para completar esta obra tan bien empezada y  llenar las 
esperanzas que ella ha hecho nacer, solo faltan dos cosas que, 
por desgracia, han faltado siempre á todas nuestras corpora
ciones é institutos científicos: una , que la misma sociedad cum
pla las promesas sustituyendo hechos á teorías, y  la práctica á 
las discusiones: otra, que el público tome una parte-activa en 
sus trabajos, favoreciéndolos con su opinión y  sus fuerzas.

(Z>. de S.)

Idem  8.

A y e r  pasó á cumplimentar al Excmo. Sr. capitán general, 
con motivo del nombramiento de Miuistro de Marina , á cuyo 
alto puesto acaba de elevarlo S. M. la R eina , una comisión 
del Excmo. ay untamiento, compuesta de los Sre«. D . Joaquín 
Auñon , D. Ildefonso Fernandez García , D. Manuel Solis y  
D. Joaquín de Hita. S. E. recibió á los indicados señores con 
la distinción que le es característica , y  al mismo tiempo que 
les dió gracias por la atención que en nombre del ilustre cuer
po municipal ibao á tributarle , les aseguró que siempre con
servaría un tierno y  grato.recuerdo de Sevilla , y  que aprove
charía toda la influencia que debe prestarle su nuevo y  e le 
vado destino, en favor de los, justos y  legítimos iatereses de 
este privilegiado suelo que le ha visto nacer.

También el suelo andaluz , que se glótía de contar entre sus 
hijos al bizarro general A rm e ro ,  conservará una dulce memo
ria de su administración paternal, y  lo mirará siempre como 
una de sus mejores glorias. {Guad,)^ *

Idem  9.

Ayer-por la mañana salió de esta capital para Madrid el 
Excmo. Sr. teniente general D .  Francisco Armero. -{Perdad.)

Orden general d*l 8 de M a y o  de 18 4 4  en Sevilla. === A rt i
culo uuico.=H abieodo sido nombrado Ministro de Marina , de 
Comercio y  Gobernación de Ultramar el Excmo. Sr. capitán 
general de este distrito D. Francisco Armero , se encarga in
terinamente dé la capitanía general el mariscal d e c a m p o ,  se
gundo cabo del mismo, D. Antonio Ordoñez.

Lo que de orden de S. E. se hace saber en la general de es
te dia para conocimiento de todos los individuos militares de 
esie distrito. =  El b rigad ier,  gefe de estado mayor ,  Bartolomé 
Gayman.

Adición a la orden general 'del mismo dia.

Soldados del tercer distrito militar: S. M. se ha dignado 
honrarme con el cargo del ministerio de M arina, Comercio y 
Gobernación de Ultramar. Marcho inmediatamente á cumplir  
los deseos y mandato de la Reina.

Con profundo sentimiento me despido de vosotros , siem
pre valientes y  generosos en la guerra , sumisos y  obedientes 
en la paz. El pais .agradecerá vuestros buenos servicios , y  yo 
conservaré eo mi corazón el recuerdo de vuestras virtudes. E n 
contrareis do quiera que la suerte me conduzca un compañero 
de a rm a s .« A rm e ro . '

Habitantes de las provincias de este d istrito .= La  R eina ha 
tenido á bien llamarme á formar parte de su Gobierno. Este 
honorífico encargo me proporciona el disgusto de separarme 
de mis paisanos. Mis desvelos durante mi mando en circuns
tancias difíciles se han dirigido á conservar la tranquilidad pú
blica , preludio de la riqueza y  bienestar de las naciones. Po
cos esfuerzos he tenido que poner en práctica para lograrla, 
porque habéis mostrado suma cordura y obediencia á las leyes 
de la patria. Me envanezco de este proceder, y  llevo en mi alma 
un grato recuerdo de vuestras virtudes. Los habitantes todos 
de la antigua Bética pueden siempre contar con el aprecio del 
general.==Armero.===Es copia.=»Ei general segundo cabo g o 
bernador, Ordoñez. ( D . de S .)

M atará  8 de M ayo,

Mataronenses: E l  ayuntamiento recien instalado, persua
d id o  de los altos y  sagrados empeños que va á contraer, os d i
rige su voz desde los escaños municipales do acaba de sen
tarse. Ceñido dentro el círculo de las atribuciones que le Com
petan según la ley , será representante fiel de la nobleza de 
vuestros sentimientos, y  de la urgencia de vuestras necesidades, 
velando de continuo por los derechos é intereses de todos, que 
patrocinará decididamente en cuapto deban serlo.

Justicia la mas acrisolada, imparcialidad la mas estricta, y  
protección la mas positiva á todas las clases indistintamente , es 
el programa que se ha trazado , y  del que no le es dado sepa
rarse sin hacer traición á la confianza que le habéis dispensa

do. A h í  í nr,¡< ! ¡q principio* bajo los cuales estarán ba'Uilff* 
sus acuerdw.* y determinaciones.

Esta municipalidad , al comenzar su nueva e r a ,  se halU ya  
rodeada de apremiantes obligaciones , a b r o  n* la de atenciones 
gravísimas é imprescindibles , consecuente resultado de las va
na s y  azarosas épocas que se han alrevesado : forzoso le será e?. 
llenarlas; mas 00 perdouará medio alguno para lograr que se 
efectúe, proporcionándoos to lo aquel alivio que sea compati
ble con las necesidades del Estado y la conveniencia pública.

Mataronenses : no os desden is de acercaros á esta corpora
ción municipal para auxiliarla en sus propósitos , que dispues
ta estará siempre á oíros: *‘i!a cuenta con vuestra sensatez y  
moralidad , don precioso sin el cual todo es débil é infructuo
so : dedicaos tranquilamente á vuestras tareas; debiendo estar 
bien convencidos de que la misma velará con particularidad 
por la seguridad de vuestras personas y  propiedades.

Consignados quedan los deseos y propósitos de vuestros 
concejales , que tan solo anhelan merecer bien de sus conciu
dadanos.

Casas consistoriales de Mataró 6  de M i y o  de 1 844«=®Al
calde , Antonio Borras.=Tementes , .Juan de la Cruz Pjlau  y  
Francisco Mora.zsRegidores, Antonio V ia d a ,  Manuel Pascual* 
José Puig y  Feliu , Francisco Spá, Buenaventura Renter, Pa
blo A g u s t i ,  Luis Matas , Narciso Isern , José Cuadrada , F é 
lix V id a l  y  Pablo Codina.— Sindico, Salvador Prat y  Grau.=» 
Francisco Font y  Thos , secretario. (’V é r d a i.)

M A D R I D  14  D E  M A Y O .

Del  Comercio de Cádiz copiamos lo siguiente:

Aranceles de los Estados-Unidos.

Las Cámaras de los Estados * Unidos se ocupan de discutir 
un proyecto de nuevos aranceles que deben empezar á regir 
desde 1? de Setiembre de este a ño , y  por los cuales se hacen 
considerables rebajas en los derechos de importación.

Sección primera.

Manufacturas de lana ; se propone una rebaja en los dere
chos desde 4 o á 3o por Too , y  hastaá  20 por ro o  en algu
nos artículos especificados.

T ap icería :  3o por 100 en lugar de 3o á 6 5.
G uantes, gorras, medias, chalecos de la n a ,  20 por 

100 en lugar de 3o.
Vestidos hechos de toda denominación, excepto los diversos 

artículos de gorros (hoslery ) ,  sombreros, botas, zapatos <5cc., 
para hombres, mugeres y  niños, 3o por l o o  en lugar de 5o.

Sección segunda.

Manufacturas de algodón, 2 1  por TOO en lugar de 5o á 
15o por ro o  que p vgm  »egua los aranceles actuales, á vir
tud de 1 ¿t disposición que ímpi fe valuar estas manufacturas 
menos de un cierto precio que irecueaterneuití excede tres ó 
cuatro tauíos del valor iVa'i.

Sacion tercera.

Los artículos fie esta iécrion interesan mas particularmente 
al comercio francés , y el D iario  de los Debates la traduce 
por lo mismo literalmente.

I.° Manufacturas de seda excepto las estameñas {hntling  
clotfi) 20 por 100 ad valorem en lugar de 2 dollards 5^ por 
libra impuestos por la ley de 3 8 4 2 ,  y  las estameñas de seda 
I 5 por 100 en lugar de 20.

2? Gordones y  cintas de seda, ó de seda y  tafetán doble v  
seda de coser, I dollard por libra de 1 6  onzas, en lugar de a 
dollards impuestos por dicha ley.

Telas de seda blanca tupidas, destinadas á la estampación 
ó tintes, 20 por 100 ad valorem  en lugar de I dollard 5o  por 
libra.

Seda Roja y  otras semejantes teñidas y  preparadas para la 
manufactura , i 5 por 100 en lugar de 2 .5 .

Todas clames de seda en bruto 1 2¿  por l o o  a d  valorem , 
en lugar de 5o por libra.

Quitasoles y  sombrillas de seda, borceguíes de seda ó raso 
para hombres, -mugeres y  niños , sombreros de seda para hom
bres', sombreros de seda ó raso para m ugeres , camisas ó ca l
zones de seda, turbantes, tocados, delantales, cuellos, gorros, 
puños , trenzas , camisetas, mantillas, paletinas y  todos los de
mas artículos de seda eo todo ó en parte hechos á la mano, y 
que no esten antes especificados, 24 por 100 en lugar de los 
diferentes derechos impuestos por la ley de 18 4 2.

3? Cáñamo no manufacturado y  otros vejetales de semejan
te naturaleza para cordajes , 3o por 1 0 0 ,  á excepción de las 
estopas de cáñamo y  lino que pagarán s 6  por 100.

Cables y  cordajes em breados, telas de envela je , 3o 
por 4 ° ° ‘

Telas enceradas, estampadas, pintadas & c. de todas natu
ralezas, 3o por 100.

Sección cuarta.

Hierro en barras o tiradillo no manufacturado en cilindro,
I 5 dollards por tonelada en lugar de 17.

E l mismo artículo manufacturado en c ilindro, 20 dollards 
en lugar de 25.

Hierro en masas según salen de la fundición, 7  dollards eo 
lugar de I O.

Todos los artículos de hierro ó bronce, vasos , cadenas, an
clas , máquinas de Vapor & c. , 3o por 10O.

A c e r o  en barras, f dollard 5o en lugar de 2 dollards 5o 
por 100 12 libras.

A lfi leres,  3o por 100.
Quincallería en general, salvo algunas excepciones , a5 por 

IOO en lugar de 3o.
Plom o, 25 por TOO.
Plaqué de plata en hoja , 2o por t o o  en lugar do 3o.
C arbón , t dollard por tonelada en lugar de I dollard 7 3,

Sección quinta.

Efectos de vidrio , 3o por t o o ,  excepto los cristales par* 
espejos no azogados, que pagarán 20 por l o o  y  25 ios azoga
dos, y 3o si ademas están en marcos.

"Vidrio#-de fantasía, coloreados, pintados & c  , 20 por lO<f.
Porcelana , 20 por i^ o  en lugar de 3o.



Cueros curtidos, suelas, cortes de botas y  toda clase de píe
les curtidas, 25 por lo o .

Calzados de toda especie* excepto en seda, 20 por 100.
G uantes, 2 5 por to o .
Correas y  tirantes de cuero y  demás artículos de lo mismo* 

3o por to o .
Sombreros forrados y  forros de todas especies, 3o pot ÍÓÓ-
Sombreros de fieltro y  sobre el f ie l t ro,  3o por IOO.
Sombreros de paja, c r ia ,  ballena y  demas análogos* >5 

por to o  en lugar de 35.
Plumas para colchones, 2o por tOO.
Botones de m etal, 25 por i o o ,  y, sobre loS otros botohes 

20 por ioo*
Sección sexta»

Diversas sustancias que se emplean páfa la farmacia * piiP* 
tura & c . , 3o por lo o .

Sección Sétima.

Papel de toda espe» ¡ e , 3o por lo o .

Sección octavd*

Azúcar en brutó sin otra preparación 2 sous por librá eh 
lugar de

Sirop de azúcar ó de cana de azúcar sous.
Azúcares manufacturados, pero no refinados 3 souá eü liti

gar de
Azúcares refinados én todas Formad y  UZúcárcande, 4  sOúS 

en lugar de 6.
M elazas, 2 milis por libra en lugar de 4Í«
C acao, chocolate, añ il, aceite de vitriolo, ácido sulfúrico 

y canela  > 1 5 por too .
A lum bre, caparrosa y  vitriolo V e r d e  , 20 por IOÓ.
Clavo de especia , aceite de almeodras y  resina , So 

por fot).
Aceite de olivo , velas de toda especie y  jabón * 3o 

por 100.
Sal, 20 por 10O.
V in a g re , carnes, queso , manteca, trigo y  harinas, 2o 

por to o .
Pescados salados o n o , 25 por IOO.

Sección novena.

Espíritus destilados del grano ; i í  prueba, 4^ *óús por gá* 
Ion: 2 * , 45 sous: S í ,  48 sous i 4Í , 52 sous: 5! ,  60 sous: 
las demas pruebas superiores ^5 sous.

Espíritus destilados de otras materias: i í  y  2Í pruebas, 
38 sous por galón i 3! ,  4% sous: 4 Í , 48 sous i 5! ,  5 7  sousí 
las demas pruebas superiores, Jó  sous.

Vinos de toda especie , 3o por I oó.

Sección dccimá.

El algodón no manufacturado, el guano (pasto) y  el sulfa
to de quinina serán libres á su introducción.

Sección undécimtiu

Se Ordena eU ella que á contar désde t í  de Setiembre la 
Valuación de las mercancías se hará aumentando solo al valor 
de la manufactura los fletes pagados en el puerto de la impor
tación, y  no como dispone la tarifa actual los fletes y  todos 
los demas gastos hechos por el que importa loa géberos hasta 
la entrada de estos en el almacén.

Sección duodécima.

Todos los derechos ád  valorttn  impuestos por la présente 
ley que excedan de 25 por 1 oü serán reducidos á este tipo 
desde t? de Setiembre de i 8 f ó .

Sección dccimatcrcid.

Por ella se mantienen en su fuerza y  vigór todas tas d is
posiciones de la ley de 1842 que no esten por estas modifica* 
<: iones»

Sección décimdcuárta.

Se extiende de 60 á 12o dias el tiempó diirabte el ctial las 
mercancías importadas con procedencia del lado acá de Buena 
Esperanza pueden permanecer en los almacenes públicos a n 
tes de formalizar en las aduanas el despacho y  pago de los 
derechos : para las mercancías procedentes del lado allá del 
ca b o , el término será de go  á l5 o  dias, á condición de au
mentarse al importe de los derechos Un Ínteres á razón de 6 
por lo o  anual por la demora acordada.

queda indicada en el análisis prefcedebte la diferencia 
entre los derechos existentes y los derechos propuestos para los 
principales artículos de importación extrangera. Esta diferencia 
es por lo general de 5 por 100 , menos á menudo de 10 por 
I D O ,  y  algunas veces de 5o á t 5o por I O O  en las mabufactu 
ras de algodón por ejem plo, porque á virtud de la disposición 
que actualmente fija el mínimun de su v a lo r , los derechos, 
aunque no sean en apariencia mas que de 3o por I 00 , se ele
van frecuentemente á mas de 100 por lo o  por efecto de la 
exageración de aquel tnínimub» En los Vinos, que forman una 
parte^importante del comercio francos-americano, la baja será 
también muy considerable, sobre todo en los vinos ordioarios, 
porque los derechos actuales exceden bastante del 3o por IOO, 
propuesto como derecho uniforme por la nueva tarifa. Esta too 
dificaclon remediará principalmente el golpe funesto que ed 
1842 se dió á los vinos semejantes á los de Madera y  Oporto 
que provee la Francia , y  sobre los cuales los derechos pasad 
hoy del Valor de la mercancía.

A V ISO S

La sociedad minera titulada ftBai!én, las amigos de f te -  
dlcg** reunida tn junta general el 22 de Marzo ultimo acor
dó lo siguieute:

Que todos los socios de la misíba que estuviesen ausentes, 
sin que en la secretaria constase su paradero, y  ademas se h a
llasen en descubierto de dividendos atrasados , por medio de 
la Gaceta del Gobierno en dos anuncios consecutivos se les hi
ciese saber qüe si en el preciso término de Utí mes , á  contar 
desde la inserción del anuncio en el periódico oficial, no satis»

facían la cantidad que como tales socios adeudaban , desde 
aquel momento quedaban amortizadas sus acciones en benefi
cio de la sociedad.

En este concepto, encontrándose en el caso anterior el se
ñor D. Rafael Joaquín de Lara por la cantidad dé t35o rs., 
correspondiente á su acción núm. 1 13 y media de la núm. to8, 
se le hace saber la resolución de la junta general por medio de 
este anuncio para que le sirva de gobierno y  pueda evitar los 
p e r j u i c i o s . ______________________________ *

P A R A  L A  HABANA.

Saldrá de Cádiz del 1 5 al 20 de Junio próximo la hermosa 
corbeta española E u rop a , su capitán D. Gerardo T izó n , for
rada y  claveteada en cobre, y  hermoso buque en todos concep*- 
tos 1 tiene las mejores comodidades para pasajeros.

Se despacha en Cádiz por D . Juan Pablo Gómez. 3

En el despacho de la Imprenta nacional se halla 
de venta á 2 rs. el reglamento de los juzgados de pri
mera instancia de la Península é islas adyacentes, 
aprobado por S. M. en Real decreto de 1? de M ayo 
de 1844, y cuya adquisición es indispensable, no so
lo á los jueces de partido, sino á los promotores fis
cales, escribanos, procuradores v demas cur ia les , y 
aun á muchos abogados v alcaldes que necesitarán 
consultarlo con frecuencia.

LOTERIA PRIM ITIVA N ACIO N AL 

Extracción del i3  de Mayo de 1844.

En la extracción celebrada en este dia han salido 
agraciados los números siguientes:

1 0 , 5, 4 4 , 8 2 , 2 2 .
E l premio de 25oo rs. vn. concedidos en cada extracción 

á las huérfanas de m ilitares, Milicianos nacionales y patriotas 
que murieroo en la gloriosa lucha que felizmente hemos ter
minado por los legítimos derechos de Dona Isabel l f  y  las l i
bertades de la nación, ha cabido en suerte con el primer ex
tracto de la de este dia á Doña María del Pilar Osorio, hija de 
D. Alfonso , teniente graduado de capitán del regimiento in
fantería de C astilla , muerto en el campo del honor.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia t i  de M ayo á las dos de la tarde  

XFSCTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro i  5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 21} á 60 d. f. ó vol. á prima 

de i  por 100 en carpetas.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte

r io r , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos a l portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 p ot 100, 27J y 27} al contado* 2 8 i , 28 , } ,  2?£ 

nueve d iez iseisavos, f ,  4 ,  cinco dieziseisavos y  27} á v. f. ó 
vo l. y  firm es 29| á 60 d. f. ó Vol. á p rim a de £ por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 50 , 49 y  46 á V. f.
ó Vul.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á cap ita lizar, 25 ¿ y 24 á V. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 11} á 60 d. f. ó vol.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 6 , 5| y  5 un diezlseisaVo á V. f. ó Vol. í 6} á 60 d 

f. ó Vol. á prima de } por 100»
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de C astilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de ídem de V alencia, 00.

CAMBIOS.

Lóndtes á 90 d ias, 3. P arís, 16.

A lican te , J  d. M álaga, 1} din. <L
Barcelona á ps. fs., ¿ á 1 id* Santander, 1} d.
Bilbao, 1} id. Santiago, £ id.
Cádiz, 1| id. S e v illa , 1} id»
Coruña, l£ id* V alencia, } pap. id*
Granada, 2} id . Zaragoza, ¿ á 1 id.

Descuento de letras á 6 pot 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Habiéndose llamado ya por dos veces á todos los que se 
Creyesen con derecho, con arreglo á las leyes vigentes , á los 
b¡ mes y  rentas correspondientes á la capellanía de sangre fun
dada eu la parroquia de San Esteban de írazagorria por Do
ña Angela de Palacio, eu su testamento otorgado en 2 6 de 
Marzo cíe 172 7  ante el escribano Francisco de Urruticoechea 
y  Laiseca, sin que ninguno haya comparecido, se les cita y  
emplaza por tererra y  ultima vez para que en el preciso é iro- 
prorogabie término de 1 2 dias acudan á deducir el de que se 
crean asistidos ante el señor juez de primera instancia de esta 
capital D . José María Montemayor, por la escribanía de nú
mero del doctor D . Claudio Sao? y  Barea $ con apercibimien
to de que pasado sin hacerlo, les parará perjuicio*

En el juicio de testamentaría á la hefeñeid del difunto Don 
A lejo  Rodríguez Gam ba, dignidad de chantre que ha sido en 
la santa iglesia catedral de esta ciudad; se ha acordado en 
del corriente citar y  emplazar aute este juzgado de L ugo a to
dos los que se créan con derecho á  la misma, para que en el 
térmiao de 3t> dias, á contar desde la fecha del anuncio en la

Gaceta del reino , concurran por si ó por otra persona en su 
nombre con poder bastante á exponer según los conVeoga ; con 
apercibimiento de que pasado dicho término sin concurrir, les 
parará perjuicio , sustanciándose pot su rebeldía con los estra* 
dos de la audiencia.

D . Esteban C osío, magistrado honorario de la audiencia da 
Sevilla y  jue$ ptimero de primera instancia de esta ciudad da 
Granada.

Por virtud de) présente hago saber: Que en este juzgado y  
por la escribanía numeraria del infrascrito se han promovido 
autos ¿ instancia dé Doña Antonia y  Dona Isabel Sánchez Ser
rano , de este domicilio , en razón de que se declaren de libre 
disposición y  dividan los bienes en que consiste la dotación del 
patronato que fundaron Luis Diaz y  Catalina D ia z , sU Ujuger, 
vecinos que fueron de esta dicha ciudad* Y  en conformidad á 
lo decretado , se aauucia al público para que todas las personas, 
que se Crean con derecho á los expresados bienes lo deduzcan 
en este juzgado, á cayo fin se les cita , llama y  emplaza pot 
término de 3o dias , pasados los Cuales no se admitirá so icitud 
alguna 5 se fallará el asunto eú su rebeldía, y  les parará el per** 
juicio que haya lugar»

Dado én Granada & 22 de Marzo de 1 84 4 aCáaEsteban C o* 
sío .= P u f mandado de dicho señor , M iguel Ca^tellote y  B*** 
llester.

S U B A S T A S

F in alizando el 29 de Setiembre próximo el a r r e a d  a m ie n to  

de las yerbas de invierno de la dehesa del campo de Alange, 
término de dicha villa , como también las del Bercial de Hor
nachos y las de los dos quintos de la de San M artin , denomina
das Bacinillas y  Ballesteros, lindantes con la del B e rc ia l, s i
tas todas en la provincia He Extrem adura, se celebrará remate 
de dichas yerbas el dia t 3 de Junio próximo en la casa ad
ministración que en la villa de Alange ocupa el administrador 
D. Salvador Sancho, quien manifestará el pliego de condicio-* 
d es, incluyendo también los agostaderos y  fruto de bellota por1 
uno ó mas años, á Voluntad de los licitádotes y  de los dueños*

B I B L I O G R A F I A

U N  monárquico á los parlamentarios, por el autor de un mo
nárquico al Sr. Martínez dé la Rosa.

U o tomo en 8? marquilla á 6 rs., en la librería de Jordán, 
calle de Cafretas»

I7 L  Mentor de lá infancia, pcriodicó de los iiiñós, por U ñ asen  
ciedad de padres de familia.

Resumen de los artículos que Cóntiérté él núm. 19 del tomo 2?# 
publicado el domingo último»

Batalla naval de Lepante.
Historia sagrüda.=Samucl»
Pesca de las perlas»
Historia natural.==Él ciervo»
E l dolor dé una madre;— Poesía»
Grabados»^ Vista del castillo de Corintho»
U11 buque.
U11 ciervo.
U11 conejo seguido de Un perro*
Su precio en Madrid i  rs. al mes, i  i  por trés m é^sr  20 poZ 

Seis y  38 por un año, llevado á Casa de los suscritores» En las 
provincias por un trimestre, tranco dé porte, 16 rs., por medio., 
año 3U y por uno 58.  ̂  ̂ ^

Se admiten suscricidnes en Madrid éñ el Gabinete literario, 
calle del Príncipe, núm. 25j en la librería de Cuesta, calle Ma
yor; en la de Sanz, calle de Garretasj y  en la de Gustan, Callo., 
del Príncipe junto al teatro. ,

En la* provincias se suscribe en todaá las librerías y  adtoi-* 
nistracioiics de Correos corresponsales del Gabinete literario.

I7 L  Mentor de lá infancia, periódico de los iiiñbs, por Uña sen 
cicdad de padres de familia.

Rcsúmen de los artículos que CóntiértC él núm. 19 del tomo

TEATROS»
CRUZ: A las ocho de la noche

L A  M UDA DE PORTICÍ,

grande opera ért cinco actos del Celebré iriáéstró Aubéf» Sera 
exornada con todo el aparato que su argumento requiere» '

Pr í n c i p e , a  lúa ocho de la noche*

DON T R IF O N ,

Comedia én Cuatrb actos y  t*n verso, original dé Di Antonio Gil 
y Zarate.

Intermedio de baile nacional
Terminará la función con un divertido sainete*

CIRCO. A laS Ochó y  media de la noche*
IV La comedia én un acto titulada

L a  No v i a  i m p a c i e n t e .

Baile nacional. : ,
B? La comedia nueva en un acto titulada

E L  PELU Q U ER O  EN E L  BAILÉ*

4Í Sinfonía dé la Muda de Portici*
5V La comedia titulada

E L  PADRINO POR FUERZA*

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a »


